
  

  

Guayaquil, Mayo 20 del 2015 

Señora 

FANNY CONSUELO FUENTES MOLESTINA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Por la presente, pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía ZANILLA S.A., celebrada el día de hoy, miércoles 20 del mayo del 2015, 

tuvo a bien nombrarla PRESIDENTA EJECUTIVA, de la compañía, por el plazo de CINCO AÑOS, 

contados desde la fecha de inscripción del presente nombramiento. Reemplazara al Gerente 
General, en caso de ausencia de este funcionario, ejerciendo la representación legal de la 

compañía, en todos sus negocios y operaciones, mientras dure la subrogación, acorde las 

disposiciones estatutarias. 

ZANILLA S.A., se constituyo mediante escritura pública otorgada por. el Notario Séptimo del 

Cantón Guayaquil, Abg. Eduardo Falquez A., el 8 de Septiembre de 1999, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 19 de Octubre de 1999, 

Atentamente, 

  

RAZON: Acepto el nombramiento de Presidenta Ejecutiva de la Compañía ZANILLA S.A. 

Guayaquil, Mayo 21 del 2015 

Farlhy Consuelo eL Molestina 

PRESIDENTA EJECUTIVA 

  

8 LOS DATOS DE ESTA 
sé INSCRIPCIÓN CONSTAN| 
reGIsTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
GEA VAQUIC ADJUNTA.   ..     
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NUMERO DE REPERTORIO:25.110 
FECHA DE REPERTORIO:22/may/2015 
HORA DE REPERTORIO:10:53 

— 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha veintinueve de Mayo del dos mil¡quince queda inscrifo el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 
ZANILLA S. A., a favor de FANNY CONSUELO FUENTES 
MOLESTINA, de fojas 20.189 a 20.191, Registro de Nombramientos 

número 6.787. 
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Guayaquil, 01 de junio de 2015 REGISTRO MERCANTIL 
o DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA / 

| 
REVISADO POR: É ) e 

] 
La. responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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